
República de Colombia 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00737 00 

 

1.- Surtido en debida forma el envío desde el 3 de octubre de 2023 10:13 a.m, 

del oficio No. 1483, a los canales digitales ceoju@buzonejercito.mil.co, 

registro.coper@buzonejercito.mil.co y peticiones@pqr.mil.co, mediante el cual, 

se le informó el embargo y retención del 50% del salario, bonificaciones, 

indemnizaciones, prestaciones y demás emolumentos que por cualquier 

concepto devengue el ejecutado SEBASTIÁN ESCOBAR CAMPUZANO, sin que 

se hubiere acreditado su cabal cumplimiento, requiérase al EJÉRCITO 

NACIONAL DE COLOMBIA, para que, dentro del término improrrogable de cinco 

(5) días contados a partir del recibo del telegrama, se sirva informar el trámite 

dado al referido documento, so pena de imponer la sanción contemplada en 

el numeral 3° del artículo 44 del estatuto procesal civil. Adjúntese copia del auto 

y referido documento. 

 

Adjúntese copia del auto y referido documento. 

 

2.- Teniendo en cuenta el escrito que precede y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

El EMBARGO y RETENCIÓN del 50% del salario, bonificaciones, indemnizaciones, 

prestaciones y demás emolumentos que por cualquier concepto devengue la 

ejecutada MÓNICA ALEJANDRA ESCOBAR CAMPUZANO, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.033.749.171, como empleada o contratista de la 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR (C.S.T., art. 156). 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de 

Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el 
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presente proceso, so pena de las sanciones a que se contraen los numerales 9° 

y 11 del artículo 593 del Código General de Proceso. 

 

Limítese la medida a la suma de $22’000.000,oo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

BBR 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 73 hoy 20/10/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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